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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Corrección de errores de la Orden de 22 de octubre de 2020, por la que se 
implanta la Oficina Fiscal de la Fiscalía Provincial de Córdoba y se aprueba 
inicialmente su relación de puestos de trabajo. (BOJA núm. 214, de 5.11.2020).

Advertido error en el código 1394610 del puesto trabajo «Coordinación de la Oficina 
Fiscal», publicado en la relación de puestos de trabajo recogida en el Anexo II de la Orden 
de 22 de octubre de 2020, por la que se implanta la Oficina Fiscal de la Fiscalía Provincial 
de Córdoba y se aprueba inicialmente su relación de puestos de trabajo, se procede a su 
corrección, en los siguientes términos:

CENTRO DIRECTIVO: D.G. OFICINA JUDICIAL Y FISCAL

CENTRO DESTINO: FISCALÍA PROVINCIAL CÓRDOBA

Código Denominación

13946010 COORDINACIÓN DE LA OFICINA FISCAL
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